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CS-2025-2-081327 

Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2025 

 
Doctor (a)a: 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho                                              
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41  
Bogotá D.C., 
 
Asunto:         Solicitud de Prórroga para presentar respuesta a la Proposición No. 1111 de 2025  
Radicado:      2025EE16735 del 08 de septiembre de 2025  
 
Reciba un cordial saludo respetada Doctora Monroy.  
 
En atención al requerimiento de la referencia el cual fue recibido el día 8 de septiembre de 2025 
con un término de respuesta de tres días hábiles; y en el que se remite cuestionario de la 
Proposición No. 1111 de 2025, aprobada en la sesión de la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público, Capital Salud EPS-S S.A.S., se ve en la necesidad de acudir a su 
autoridad para con el debido respeto solicitar prórroga al término inicialmente otorgado.  
 
Lo anterior en razón a la especificidad y especialidad de la información requerida, con el fin de dar 
respuesta de fondo a su requerimiento y que con ello se asegure el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el parágrafo del artículo 14 de la ley 1755 de 2015, que indica:  
 
“PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 
término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 
previsto”. 
 
Agradezco la comprensión de la imposibilidad de dar respuesta en los términos otorgados. 
 
Cordialmente, 
 
 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52967682 
 
DIANA YINETH RODRIGUEZ NIÑO 
Directora Juridica 
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Constanza  Cardenas
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Aprobó:  DIANA YINETH RODRIGUEZ NIÑO / DJU 
 


